
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), abril veinticuatro de dos mil veintitrés 

 

 

Radicado Nro.05001 31 10 002 2018-00148 00 

 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado judicial del señor WILLIAM 

ANDRES YEPES CHAMORRO, en escrito del día 19 de abril de 2023, se le 

hace saber que deberá proceder de conformidad con el artículo 390, 

parágrafo segundo, en armonía con el artículo 397, regla 6ª, ambos del 

Código General del Proceso. 
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